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irdtncsy «nuncios que hayan do insertarse en 

j ^ , l*jfs. J 9 , i a 0 d e mandar al Jefe Político. 

• 1
 n i V l > conducto se pasarán ¿ los Editores de 

(fiftií íriíf.f drüdr Abril ie 1S39Í) 

Se publica todos lo» días, excepto IOM domingo*. 

PBECIOS DE SVSCRIC\OX.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera dr ella 14 rs. al mes; Sfl el trimestre; 72 >>\ semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos rtalet. 

1 —*ji• * ' • • ' . ' i i " ' ' 

Administración Provincial. 

A D V E U I I S C I A E D I T O R I A L . 

Lfta disposiciones da las Autoridades, excepto las q M 

sean á Instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio aacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reala por cada linea de inserción. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 30 de Junio de 1875. 
Abierta á las nueve y media; de la mañana bajo la presidencia del 8* M«n.r.n¿a A« r>~*~ l-tí J T f c t a ó y fu* ¿probada el acta de la anterior d e R e t ° r t l l I ° y C o n * * * * * * * de los Sres. Marín, Ortiz de Zarate 
topándose la Comisión de asuntos de reservas del ejército, se obtuvo el resultado siguiente: 

DISTRITOS Y P U E B L O S : ¡ H Ú M E R O S . 

y ¿Conde de^Villa-

NOMBRES. 
RESULTADO. 

REEMPLAZO DE 1875. 

I 56- | Antonio Puente Butragucño. • | Cubre plaza en el ejército. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

I wtn i it» ¡Adicionado. Francisco Gómez Rubio, 
ídem. ICelestino Fuentes Fernandez, 
ídem. IIsaías Barba González. 

Redimió, 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

| Adicionado | Cayetano Ramos Gastan. , Exceptuado como hijo de viuda pobre. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Oviedo. 

» | Antonio Rey y Tronco. 

fcda cuenta de los expedieutes pucs-
despacho, se acordó: 

Declarar procedente el recurso de al- i 
«Werpuesto por D. Manuel Martin ) 

Ronque Brihuega Olías contra el 
***** del Ayuntamiento de Savalcar-

.•1 :i de Octubre último y 
'•fcttdo en 7 del mismo, por el que la 

. -rt» üe la corporación municipal co-
^fracciones de la ley en la provi-

* J k la plaza de Secretario, y declarar 
* roeridos acuerdos. 

«clarar de abono las 125 pesetas que 
j * * * ^ de lotería del 14 de Julio de 
^ ^respondieron á la colegiala del 

• -v-va Lope-/. RtM.-io, como 
^ ^ J / 6 ^ 275 que también le cor-
i j l ? * 0 te la memoria de Doña María 
¡¡¡j^Jy* 8 cantidades no percibirá la 
:>..'M '* el ejercicio del presu-
^ ^ * i m o por haberse agotado en el 

^ entidad consignada. 
t f c ^ ? 1 * 1 . 0 5 0 la sesión á la una; cer-
^^3. V i c epresidente, E l Marqués 
V * . l U o - = E l Secretario interino, C. 

Ingresó en caja. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Circu 1 ar.—Recaudación.—Contrib licio
nes.—Primer trimestre del año económico 

de 1875 i 76. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y de conformidad con lo que precep
túa el art. 16 de la instrucción de 3 do 
Diciembre do 1869, se haco saber á los 
contribuyentes de los pueblos de esta pro
vincia que, á partir del 1.° de Agosto 
próximo, tienen la ineludible obligación 
de satisfacer las contribuciones directas 
correspondientes al primer trimestre del 
actual año económico. Pero, y aunque 
todavía no se hallan terminados todos los 
documentos que han de servir de base 
para realizar la cobranza, desdo luego 
puedo asegurar que se dará comienzo á 
ella en los diversos partidos judiciales, á 
cuvo efecto se fijarán en los pueblos de 
los mismos, con cinco dias de anticipa
ción, edictos por los Agentes de la re
caudación antes de llevar á cabolas ope
raciones. 

Al a f e c t o , y á íin dé que todo marche 
con la debida regularidad en ventaja de 
los contribuyentes, de los Alcaldes y de 
los Agentes de la recaudación de los 
impuestos, cuyos nombres se consignan 
al pié de est-i circular en relación sepa
rada con la designación de los partidos 
judiciales á que respectivamente perte
necen, como medio de que dichos contri
buyentes sepan á quiénes pueden hacer 
legítimamente los pagos, les hace saber 
esta Administración á los unos y á los 
otros lo siguiente: 

1.° Que los edictos que se han de fijar 
en cada jurisdicción municipal y se han 
de romitfr á las de aquellas en dondo re
sidiesen contribuyentes forasteros, doben 
ser los acordados por esta oficina á pro
puesta de la Delegación del Banco de 
España. 

2.° Que remitidos que sean á los A l 
caldes de unas y otras jurisdicciones 
municipales por los Agentes de la recau
dación, cuidarán no sólo de darles toda 
la mayor publicidad posible, si que 
también de fijarlos en los parajes y sitios 

de costumbre á fin de quo nadie alegue 
ignorancia. 

3.° Que los Agentos do la recauda
ción han de consignar en los edictos los 
dias y horas que designen para la cobran
za en cada jurisdicción municipal, v ig i 
lando los Alcaldes que lo cumplan. 

4.° Que las notificaciones del 1.°, 2." 
y tercer grado de apremio, lo mismo que 
las notificaciones de subastas de bienes 
inmuebles, se han de atemperar á lo que 
prescriben para los contribuyentes veci
nos de las respectivas jurisdicciones el 
artículo 21 y la primera parte del 22 de 
la instrucción arriba citada., y para los 
forasteros la segunda parte de este últi
mo, uniendo al expediente de referencia 
la relación duplicada con el oportuno re
cibí del Alcalde., extendiendo de todo las 
oportunas diligencias, so pena de incurrir 
en gravísima responsabilidad legal, con 
arreglo al art. 94 de la misma instruc
ción. 

5.° Que los edictos que se fijen en cada 
jurisdicción municipal deberán también 
ser diligenciados por los respectivos A l -
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caldes y recogidos por los Agentes de la 
recaudación, uniéndolos á los expedientes 
de referencia y haciéndolo constar en los 
demás que fuere procedente por medio 
de la oportuna diligencia. 

6.° Que cuando los contribuyentes no 
supieren ó no quisieren firmar las diligen
cias de notificación y de embargo^ obser
varán los Agentes de la recaudación, lo 
que dispone el art. 31. 

7.° Que con arreglo á la base 18 está 
relevado el Banco de distribuir las pape
letas de aviso, según así aparece del con
venio celebrado por el mismo con el Go
bierno en 19 de Diciembre de 1867. 

8.° Que con arreglo á la Real orden 
dictada por el Ministerio de Hacienda en 
19 de Knero último sobre la contribución 
ndustriah en cuanto al recargo del 8 por 

100 impuesto sobro la misma, pueden los 
Ayuntamientos solicitar oficialmente de 
esta Administración que les sea entrega
do, deducidos los gastos de cobranza y 
demás partícipes, por los Agentes de la 
delegación del Banco do España, «á cuyo 
efecto se expedirán las órdenes conve
nientes á fin de que sea entregado el 
importe, bajo recibo que deberá dar el 
Depositario de fondos municipales con 
el V.° B.° del Alcalde respectivo. 
• 9.° Que en lo referente ¿L recargos del 

4 por 100 de territorial sobre la riqueza 
imponible, se ingresará en la Caja de esta 
Administración por la Delegación del 
Banco de España, pudiendo los Ayunta
mientos autorizar en debidatorma el Co
misionado que deba recoger de la prime
ra las cantidades que les correspondan 
percibir por la recaudación realizada, de 
conformidad con las reglas 17 y 18 de la 
órdeu del Ministerio de Hacienda de 19 de 
Enero último. 

10. Que los importes de las partidas 
fallidas que puedan resultar por los recar
gos de que arriba se trata no serán de 
abono á los Municipios, considerándose 
como minoración de iugresos por los pro
ductos del mismo recargo. 

11. Que los Agentes de la recauda
ción deberán llevar diarios de cobranza ó 
nota circunstanciada de lo que recauden 
por los conceptos de los mencionados re
cargos, siendo responsables de las canti
dades que por no haber sido recaudadas 
manifestasen procedía el abono. 

12. Que para no incurrir en esta res
ponsabilidad, y ateniéndose á lo que arro
jen los diarios de cobranza ó notas, en
tregarán en la Delegación del Banco re-
jaciou clasificada de los impuestos que 
corresponda abonar á cada pueblo, á fin 
de que puedan practicarse las debidas 
formalizaciones con oportuuidad. 

13. Que siempre que hubiese algún 
pueblo que adeudase á la Hacienda por la 
contribución de sus propios, cuidarán los 
Agentes de la cobranza de solicitar por 
conducto de la Delegación del Banco el 
que se les retenga el importe del débito 
y recargos en que hubiesen incurrido. 

14. Que los Agentes de la cobranza, 
además de los recibos talonarios, han de 
llevar consigo todas las listas cobratoriní;, 
como medio de que puedan solventar 
cualquiera duda que ocurriese á-los con
tribuyentes. 

15. Que por Real decroto de 17 de 
Julio de 18Í75, inserto en la Gaceta del 
18 y en el B O L E T Í N OFICIAL , de 20 del 

mismo mes y año, todos los contribuyen
tes, cuyas fincas rústicas Q urbanas que 
hubiesen sido adjudicadas á la Hacienda 
por débitos de contribuciones, á datar 
del año económico de 1869 á 70 y suce
sivos, ó que la fuesen adjudicadas por el 
mismo concepto hasta 31 de Diciembre 
del año corriente, pueden hacerse nue
vamente dueños de ellas con sólo satis
facer dichos débitos, recargos y costas 
del apremio. 

16. Que en los edictos de cobranza, 
tanto de este trimestre como en los del 
segundo del actual año económico, se par
ticipará este grande beneficio á los con
tribuyentes y se les notificará la próroga 
concedida por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
por medio de una papeleta que será en
tregada á los que sean vecinos con arre
glo al art. 21 ó la primera parte del 22, 
y á los forasteros conforme determina la 
segunda del mismo; debiendo los Agen
tes de la recaudación hacerlo todo cons
tar por diligencias en el expediente ó ex
pedientes de referencia. 

17. Que los expresados Agentes han 
de surtirse todos de uno de los B O L E T I 

NES O F I C I A L E S en que se publique esta 
circular. 

Dadas todas estas explicaciones, de
ber mió es consignar que la Administra
ción de mi cargo no se inspirará nunca 
sino en la obediencia más rígida de las 
disposiciones legislativas, de que procu
rará conciliar sus penosas obligaciones 
con las que tienen los contribuyentes de 
levantar las cargas públicas; no dudando 
que los mismos, comprendiendo el im
prescindible deber de facilitar al Tesoro 
sus legítimos rendimientos, no darán lu-
gar en su propio perjuicio á las imposi
ciones de recargos y demás procedimien
tos ejecutivos que contra los que resul
taren morosos ordena la referida instruc
ción de 3 de Diciembre, mucho más 
cuando á virtud de esta circular y de los 
edictos que se han de fijar en los pueblos 
en la forma que se deja expresada, tienen 
tiempo suficiente para reunir los fondos 
necesarios con el objeto de satisfacer sus 
respectivas cuotas sin recargos de nin
guna clase. 

Sin embargo, y como por desgracia 
no faltan algunos contribuyentes que, 
olvidándose de los deberes que las leyes 
les imponen, incurren en gravísima res
ponsabilidad, oponiendo resistencias ile
gítimas, tanto para el pago de las cuotas 
corrientes como para hacer efectivos los 
débitos atrasados que adeudan todavía á 
la Hacienda, de aquí que encargue á los 

Alcaldes, que ruegue á los Jueces muni
cipales, que suplique á los Sres. Jueces 
do primera instancia y á los Registrado-
íes de la propiedad, que solicite de los ; 
Jefes de puesto é individuos de la Guar
dia civil que presten á todos los Agentes 
de la recaudación de los impuostos los 
auxilios más acthros, enérgicos y eficaces 
siempre que se hallen en armonía con la 
ley de 19 de Julio de 186$, la instruc
ción de 3 de Diciembre del mismo año, j 
lo mismo que con las órdenes dictadas 
por los Ministerios de Gracia y Justicia 
v de Hacienda en 8 v 17 de Octubre de 
1870 y 9 de Agosto de 1872, que ha re
producido esta Administración en los B O 
L E T I N E S OF IC IALES de 21, 26 y 29 de Agos
to de 1872 y 73; debiendo atenerse los 
Jefes de puesto é individuos de la Guar
dia civil á las órdenes de 11 de Mayo de 
1872 y 14 de Agosto de 1874 dictadas 
igualmente por el Ministerio de la Guer

ra, y sobre todo á l a c ; P í 4 , 

por esta Administración . v o v » suministración en e l ^ * ^ 
OFIC IAL de 28 de Junio último a * 1 * 
inserta la resolución del R X c t l ^ * 
bernador civil de esta prevu^ ' S t " * * -

Finalmcnte, se encarga, i ^ 
tes de la recaudación quo ¿ e 

resistencia»ó falta de auxilio quílS* 
de prestárseles den conocimiew,, 
precisando e l hecho, á la. DelegaH 
Banco de España, á cuyas i n ^ í * 
órdenes sirven, á fin de eme estTu!? 
nistracion pueda adoptar las resou^ 
nes que cada caso reclame; pre T h¿2*' 
ssles además que todos los recaiga 
exijan han de consignarlos al 
recibo talonario, estampando e l p ^ ^ T 
fecha, el mes y el año, y pon i e^^ 
firma. 

Madrid 21 de Julio de lo"Io.=Kl 
de la Administración económica, 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con ex 
partidos á que respectivamente están adscritos. ^res 

D E L E G A D O S S U B A L T E R N O S . 
COBRADORES. 

Chinchón 

Colmenar Viejo— 1/ Sección. 

Colmenar Viejo—2.' Sección. 

Gctafe 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglcsias. 

Torrelaguna. 

D. Emilio Marticorena. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 
Victoriano Collado. 
José Maria Valero. 
Nicanor Martínez 
Manuel Domínguez. 
Joaquín Yebra. 
Nicolás López. 
Inocente Toledo. 
Pedro Roldan. 

D.Manuel Villachenons. 
Quintín Sánchez. 
Marcelino Maroto. 

su representación'Don/ Luciano Tova. 
Vicente Brull ] { ; u . , s - M , I ?6 0 - , 

liannundo Sánchez. 
Baltasar Lcon. 
Félix Quintana. 

D. Pablo Zavaleta, y en 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Mora ta. 

D. Vicente Brull, y 
representación I) 
fací Salgado 

en su, 
, Ra-, 

D. Eladio Moreno. 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sanz. 

D. Baltasar Goir.ez. 
Francisco Feracnia. 
Ángel Blasco. 

D. Juan Morata. 
Francisco Ramírez. 
Francisco' González. 
José Maria Saldi'as de Lsj» 
Juan de la Cruz Garcú. 

D. Gregorio Antón. 
Francisco de Paula Escalio*» 
Raimundo Rodrigues. 
Pedro Antón. 

D. Damián Ortega. 
Juan José Gracia. 
Cándido Bonncj >. 
Pedro Atienza. 
Luis Clavo y Hernández. 

| Pedro d« Vera. 
Manuel Ferrczuclo. 
Antonio Rodríguez AtienH 

D. Manuel Velasco é HirneU-
1 Juan Pérez Vi llamar. 
1 Federico Cabancs Raíz. 

' D. Eduardo Sanz y Cardes^ 
Mariano Sanz j Carden». 
Dionisio Juez García. 
José Lobo Cordal. 
Pedro Martin de C*stí* 

Continúa la lista de los deudores por plazos vencidos de bienes nacionales en esta provincia, cuvos vencimientos se lian 
tuado en el mes actual (1) . J 

NOMBRE». VECINDAD. C L A S E DE L A F I N C A . 

D. Pió Abad Madrid. 
» 

José Manuel Goícoechea 
Demetrio Montes 
Gregorio Montes. 

Calixto de Toledo. 
Andrés González.. 

Tranzón 

S U T É R M I N O 

Dehesa. 
TraDzon 

Aranjuez 

S o l a r 'Madrid 

(1) Véase el núm. 147 del BOLETÍN. 
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HOMBRES. VECINDAD 

^ F l o r ^ Alcántara 

»«„ll*n 

Madrid 

, y M:a baeí...^ 

.¿prdo Serrano Calva 
Sánchez.--•: 

gj^lcerá Sebastian 
^rfccoUnceTejciro 

rrf>toi Ramón d c l Campo 
K T H O Toro y Moya 
gjoel Miranda Garc.a 
Félix Baro ? 
/aé Domingo 

» 
Celedonio Martínez 
JieintoAlcobendfis 
D̂ onñio Rajas 

Minocl López Villacino.. 
ptoo'wo Alcaráz Díaz. 
fc-nun Martin 

• 
Huerta 
Casa, Leganitos, 59 
Tierra de 7 fanegas 
Terreno en el Canal 
Parte de casa 
Terreno dcl Salitre 
iTicrra de 4 fanegas 
lid. de 4 fanegas 4 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
lid. de una fanega 6 celemines.. 
¡Solar 
Terreno 
•Dehesa • • 

Oáatín Delirado 
|y«>i¿fl Alvarez • 

» 
Junde Lúeas 

fct» Brígida Salas 
JMM Zmuelo 

I triso Zorzuelo 
» 
» 
» 

lorenzo Alonso 
Minocl Buitragueño 
Itz&asio Bcnavcntc 
kceeneio Buitragueño 
Aún iso Bcnavente 
Aidrés Lnrrazábal 
Oprhno Pérez, 
LÁrento Alonso 
iHmetrio González 

Jun de Lúeas 
% 

Oitgoho Minguez 
«OMBO Rajas 

^íñano Martin. 1 

Cnrabanchel Alto. 
Villarcjo 

» 
Alcalá 

Villarejo de Sálvanos. 

Alcorcon 

Villarejo 

Meco 
Villanueva del Pardillo. 

Meco. 
Gctafe 

W4om«o Martin y 
ttioTO Barroso 
luto Martinex. 

**mte Viña 
Jun Quirico Gómez 

fceaigio Veteara ' 

Jt» Qnirieo Gómez ' 

Vietate Serrano 

'nwMcn Hernández 

**9*\ Coma 
***bio Rajas 

• 
^Ralae l . . 

Meco. 
Villamanriquc de Tajo. 

Alcorcon. 

Leganés 
Villanueva del Pardillo. 

Navalagamella. 
Alcalá 

Villarejo 
» 

Carabanchel 
Madrid 
Ambite 
Madrid 

T o r T e s 

Solar. 

Censo , 
Oficio 
Tierra 
d. de 
d. de 
d. de 
d. de 
d de 
d de 
d. de 
d. de 
d. de 
d. de 
d. de 
d. id. 
d de 
d. de 
d. de 

de Procurador 
de 2 fanegas 2 celemines.. 
5 fanegas 3 celemines 
una fanega 
5 celemines 
una fanega G celemines... 
1G fanegas Jl'llí 

Madrid .. 

Villarejo. 

Fuentidueña 
Madrid 

Carabanchel Alto 
Villarejo 

..>....| , 
» 

Alcalá 
9 fanegas 3 celemines 
9 celemines. 
2 fanegas 10 celemines.... 
4 fanegas 
10 fanegas 

una fanega 
v . . * . . . • • . . . . . . « • • • • • • • 
una fanega 6 celemines 
3 fanegas 6 celemines 
4 fanegas 

1 

Villarcjo. 

Alcorcon. 

. . Villarejo. 

Meco 
Villanueva 

Meco.. 
Gctafe. 

d . 

(1. 

de '27 fanegas 
de 7 celemines 
de 8 fanegas 
de una fanega ' 
de 4 fanegas 11 celemines 
de 11 celemines 
de 14 fanegas 8 celemines. 
de 7 fanegas 8 celemines. 
de 19 fanegas 2 celemines 
de 8 celemines 
de una fanega 4 celemines 
de G celemines 
de 2 celemines 
de G celemines. 
de 2 fanegas . 
de 3 fanegas 4 celemines Meco. 
de 3 fanegas 6 celemines 
de 2 fanegas 10 celemines 
de una fanega 3 celemines 
de 8 fanegas G celemines 
de una fanega 10 celemines 
de 2 fanegas 4 celemines 
de 3 fanegas 10 celemines 
de 11 fanegas un celemín Alcalá 
de 6 fanegas 
de 3 fanegas 10 celemines Gctafe 
de una fanega 3 celemines 
de 2 fanegas 
de 2 celemines 
de 3 celemines 
de 2 celemines 
de 6 celemines 
id 
id. I 
de 2 celemines 
de 2 f-inegas 2 celemines Meco 
de 3 fanegas Villarejo 
de 4 celemines.. 
de 3 lanegas 4 celemines -
id 
de una fanega 'Alcon 
de 2 fanegas 6 celemines 
de G fanegas 
de 2 fanegas 
de 6 celemines 
de 1G fanegas 
de 4 lanegas 
de 6 fanegas un celemín 
de 6 fanegas 9 celemines 
de 3 fanegas 11 celemines 
de 5 fanegas. 
de 7 fanegas 8 celemines 
de 4 fanegas 
de 25 fanegas 
de 9 fanegas 9 celemines 
de 10 celemines 
de una fanega 2 celemines jvillarejo. 
de 6 celemines 
de 4 celemines 

Carabanchel. 
Villanueva.. 

Navalagamella. 
Alcalá 

6 
4 
5 
6 

18 
2G 
5 

11 
19 
1/ 

» 
9 

22 
27 

29 
27 
23 
1 

Beneficencia. 

Estado. 

14 

( 

Beneficencia. 
» 

Clero. 

2 504^0 
4 2017O 
4.000" 10 
3.952*30 
7 280*20 
4.200*20 
5.22050 
4 14510 
4.020*50 
4.0GG 
4.000*10 

17.624*20 
mió 

2.701*50 
3.045 
t. 74090 

25 
127 
10*13 
4*50 

22 
7.056*45 

10 017 
3.535 
3.010 
3.087 

21775 
880-SO 
737*20 
235*15 
265 90 
418*32 
237*39 
534*83 
112*50 
132*20 
l.;2*55 
133*25 
134*51 
135'7 5 
136*01 
137*50 
157*05 
IQQ25 
16363 
16263 
11 '50 
26*38 
50*13 
16 25 

562*50 
15*55 
83*45 
12*64 
37 
37*63 

15075 
50*75 

250* 13 
19*12 
12*50 
Ü378 
48*13 
18*75 

12875 
150*05 
45*13 

100*39 
1876 

237'50 
8*80 

1875 
B&76 

194'3S 
47625 
188*88 
100 
124'13 
100 
15 
44 

125 
56*50 
44*13 
87*50 
31*25 
75 

137*50 
101*25 
67 50 
12*50 
31*25 

175 
31*50 
10 

339*50 
262*63 
50*25 
50 
20 
75 

287 
76*25 

625*50 
11879 
75*28 
51*75 
10*75 
20*22 

(¿>t continuará.) 
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Hallándose en circulación en Madrid 
desde el dia 3 do Abril último las tarje
tas postales en cartulina color anteado, 
<iue según el auuncio de esta Adminis
tración económica fecha 16 del corriente 
deben sustituir á las que llevan el lema 
< li'-pública Española,» se advierte al 
público que sólo estas últimas son las 
que están sujetas al canje que debe 
tenét lugar durante el próximo mes de 
Agosto. 

Madrid 21 Julio 1875.=El Jefe eco
nómico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Administración' Central. 
Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado. 

Negociado de Minas y Salinas. 

Aprobado por Real orden de 19 de Ju
nio último el pliego de condiciones para 
contratar en subasta pública el servicio 
de desagüe interior á brazo con bombas 
y tornos de mano en las minas dé A l 
madén durante el año económico de 1875 
á 76, y autorizada la celebración de la 
subasta, esta Dirección general ha acor
dado tenga aquella lugar el dia 21 de 
Agosto próximo, á la hora y en los pun
tos que se determinan en la condición 18 
del pliego inserto en la Gaceta oficial del 
17 del corriente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Madrid 19 de Julio de 1875.=Antonio 
de Mena y Zorrilla. 

Junta directiva de los Asilos de 
El Pardo. 

Pliego de condiciones para la adquisición de 
los materiales necesarios á la construcción 
de una capilla en los Asilos de El Pardo. 

La Junta directiva de los Asilos de El 
Pardo, en virtud de no haber tenido efec
to la subasta anunciada para el dia 17 
del actual del suministro de yeso, cla
vazón y cal para las obras de construc
ción de una capilla en los mismos, ha 
acordado sacar por segunda vez á públi
ca licitación dichos servicios bajo las 
condiciones siguiente?: 

1.a El dia 29 del corriente, á la una 
de la tarde, en la Administración Central 
de estos Asilos, sita en el Gobierno civil 
de esta provincia, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta ó 
quien le represente, se admitirán en plie
gos cerrados proposiciones para la ad
quisición de 250 fanegas de cal crasa 
de la Alcarria, de superior calidad, puesta 
en la obra, en terrón grueso, sin tierra ni 
azogada. 

2*;" De la misma manera y en igual 
dia y hora será la' admisión de pliegos 
para el suministro de 300 cahíces de yeso 
negro de criba, sin piedra, tierra ni sa-
litiv. y de 1.000 costales de yeso blanco, 
bien limpio y fino. 

3.* En dicho dia y sitio y con iguales 
formalidades se recibirán proposiciones 
para la adquisición de toda la clavazón 
que se necesite para la expresada obra, 
exigiéndose para todas las clases las bue
nas cualidades de ductilidad, grano fino, 
grueso y cabeza proporcionados, con ex
clusión de la requemada y fundida. 

4. a Los pedidos que se hagan de cual
quiera de los materiales se han de entre
gar en término de tercero dia en la obra 
en El Pardo, bajo cuyo concepto se ha de 
hacerla proposición, excepto la clavazón, 
que siendo de poca entidad y pequeños 

los pedidos, podrán recogerse por el carro 
del establecimiento en esta corte. 

5. a Si al presentarse los materiales en 
la obra no fueren de recibo, á juicio del 
encargado de su recepción, el contratista 
los retirará acto continuo, y si aun des
pués de recibidos, al visitar la obra el Ar
quitecto Director de la misma los halla
se defectuosos, podra mandar igualmente 
su sustitución; y si estuvieran empleados 
en obra, tendrá derecho para hacer que se 
demuela por cuenta de la fianza del con
tratista la parte construida con los ma
teriales de mala calidad. 

6. a Para la admisiou de la clavazón 
se harán comparaciones con la muestra 
de las diferentes clases que el contratista 
presentará al hacer la proposición. 

7. a En cualquier reclamaciou será 
único arbitro y juez el Arquitecto Direc
tor, y á sus decisiones ha de someterse 
el proveedor sin apelación de ningún 
género. 

8. a La licitación se hará como se in
dica en la primera condición por pliegos 
cerrados é independientes para cada ma
terial, debiendo acompañar á cada propo
sición la correspondiente carta de pago 
que acredite haberse depositado previa
mente en la Administración de los Asilos, 
i ' 
sita en el Gobierno civil de esta provin
cia, las cantidades de 1.000 pesetas pava 
el suministro del yeso y 250 para los de 
la cal y la clavazón, sin cuyo requisito 
no será admisible. 

Los depósitos para optar á la licita
ción sólo se admitirán desde las nueve 
de la mañana á las once de la misma; pa
sada esta hora no se admitirá ningún 
depósito. 

9. a Si al abrirse los pliegos resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá nueva licitación entre sus autores por 
pujas á la llana y por espacio de cinco 
minutos, adjudicándose al mejor postor. 

10. Media hora antes de la señalada 
para el acto de la subasta se recibirán 
los pliegos en el local designado, no ad
mitiéndose ninguno que se presento al 
finalizar la hora marcada. 

11. Al dia siguiente de aquel en que 
se verifique la subasta se devolverán los 
depósitos á los interesados, mediante pre
sentación de la carta de pago correspon
diente, cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas. 

12. A los tres días de verificado el 
remate se comunicará la aprobación á los 
Imitadores cuyas proposiciones hubieran 
sido admitidas, para que se proceda á ex
tender la correspondiente escritura, cuyo 
gasto, así como el de la copia que ha de 
obrar en la Administración de los Asilos 
y el de subasta, son de cuenta del con
tratista. 

13. El importe del suministro lo reci
birá el contratista por meses, haciéndose 
la correspondiente liquidación con pre
sencia de los pedidos que durante el mis
mo hubiera servido, los cuales deberán ir 
firmados por el maestro aparejador de la 
obra con el V.° B.* del Arquitecto y el 
recibí del Director del establecimiento 
ó quien le represente, no siendo válido 
el pedido al que falte alguno de estos 
requisitos. 

Las liquidaciones mensuales se firma
rán por el maestro aparejador, y con el 
conforme del Director y el V.° B.° del 
Arquitecto le serán abonadas en la Ad
ministración al contratista, el cual ex
tenderá al pié el recibí. 

14. Terminado ol suministro se de
volverá al contratista con la última li

quidación el todo ó parte del depósito que 
dejó á la seguridad del contrato, según 
haya cumplido con exactitud ó haya ha
bido necesidad de servir la obra á costa 
de su fianza. 

15. Aun cuando en este pliego do 
condiciones se expresan cantidades con
cretas de algunos materiales, no puede 
ser ocasión á cuestiones ni rescisión del 
contrato el que durante el curso de la 
obra no se llegue á hacer el pedido total, 
aun cuando la causa sea la suspensión de 
los trabajos, ó por el contrario se exceda 
de la cantidad señalada; entendiéndose 
que deberá seguirse suministrando al mis
mo precio y con las mismas condiciones. 

Con estas condiciones, y dando por 
válidas como sí aquí se expresaran las 
generales de Obras públicas, la Junta di
rectiva de los Asilos adjudicará los sumi
nistros en los que mejores proposiciones 
presenten. 

16. Las proposiciones que se presen
ten deberán ajustarse al siguiente modelo: 

D , fabricante ó almacenista do 
(el material que se desee suministrar), 
enterado del pliego de condiciones para 
la subasta y conforme con él, se compro
mete á entregar en el Sitio de El Pardo 
y en la obra de los Asilos á los tres dias 
de la fecha del pedido que se le haga, 
la cantidad y clase del expresado mate
rial que en el mismo se ordene por el 
precio de (aquí en letra clara y en 
pesetas la cantidad á que se haga el su
ministro), para lo cual adjunta presenta 
carta de pago de pesetas, según se 
previene en la condición 8." 

(Fecha y firma del propouente.) 

Madrid 19 do Julio de 1875.=Por 

acuerdo de la Junta directiva, el Secre

tario, Podro García. 

. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, so saca á pública'su-
basta la mitad de una casa sita en la ciu
dad de Jacú y su calle de Salido, mar
cada con el núm. 26, que toda ella ocupa 
una superficie de 115 metros cuadrados, 
habiendo sido tasada dicha mitad en 
5 750 pesetas, y cuyo acto tendrá lugar 
el dia 23 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala-audiencia del 
Juzgado de primera instancia déla ex
presada ciudad de Jaén; haciéndose sa
ber para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Madrid 16 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
Castillejo. = El Escribauo, Jerónimo 
Montesinos. 139—36 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Nicolás Cas
tillejo y Hivarola, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por ol Escribauo que 
suscribe, se cita, llama y empieza por una 
sola vez y término de lo dias á I ) . Miguel 
Morera y Acosta, estudiante, que ha vivi
do en la calle del León, núm. 9, princi
pal, cuyo paradero se ignora, j)ara que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas, con el fin de ratificarse en 
la declaración que tiene prestada en la 
causa que se sigue contra Baldomcro Va-

H a f a e l v ¿ £ 

l e r o y B ¡ a m o n t e , p r e s o 

hurto de un reloj; baio 

que de no verificarlo le p ^ i ¿ > 
que haya lugar. F a r á «1 

Madrid 2 de Julio d Q i o . . 
Castillejo.=El Escribano 
vieso. 

l a t ina . 
En virtud do providencia d e U 

de primera instancia del „¡ T 
Latina de esta capital, dictad ^ 1» 
tnnouio, se anuncia el faU* •* " ^ t ^ 
testado de D. Julián D o o g ^ ^ 
hijo de D. Francisco y de b o j ?*S 
natural de Junquera, p r 0 v i n c i a r**. 
dalajara, ocurrido en esta canit > 
5 de Octubre del año último; " C l * 
á los quo se crean con derecho*ahí ^ 
le para que comparezcan ¿ e 

ante dicho Juzgado dentro del 
de 30 dias. tíri»ia% 

.Madrid 13 de Marzo de 1875 
Joaquín Jiménez. l í S U ^ 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Fresnctl l l las . 

Habiéndose terminado el repartimi». 
to del cupo de contribución territorio 
cultivo y ganadería de este pueblo 
el año económico de 1875 á 1876, se iri
sa al público quo se halla de manifafc 
en la Secretaría municipal por térm¡M 
de ocho dias para que los interesad* 
puedan examinar las cuotas que i cada 
uno corresponden. 

Fresnedillas 15 de Julio de 18*5., 
El Alcalde, Leonardo Botello. 

Geta fe . 
Se halla terminado y puesto de av 

niíicsto en la Secretaría de este Ayouav 
miento por término de cuatro dias i 
repartimiento de territorial, cultiw j 
ganadería para que los interesados p*> 
dan reclamar de agravio si lo tuvient 
al fijar las cuotas que han de satUíacer, 
empezándose á contar dicho término da
do la inserción del presento ea el Bou-

TIN OF IC IAD . 

Getafe 17 de Julio do 1875.=B1 Al

calde, Valentin Bonavente. 

•fortaleza.' 
En el dia 21 de los corriente?, y »*» 

de once ádoce desu mañana, se admitir* 
proposiciones que tiendan » mejorar» 
que constan en el remate verificad» 
esta villa el dia 30 del próximo 
Junio para el arriendo de los 
consumos en e l próximo año e c ° ° 
de 1875 á 76. como próroga a dicn» 
mate acordada por la A d m m i ^ 
económica de la provincia, y 
tendrá lugar en las Casas 
de la misma en el dia y horaq*• 0 

Lo que se anuncia al publico P « 

conocimiento. — * 
Hortaleza 17 Julio de IW 

Marqués y Mendoza. * 

OCXSIOX. 

A los pueblos y APuHtamit**** 

la provincia. 
Se venden baños grandes usado* 

cuatro duros ú ocho. Lampisterit*' 
ñu, plaza de Herradores, núm-

M A D R I D : 187¡>.—Ú&ciat tipogr*&c*4tlB0t** 


